
 
 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA RICARDO SEGADO GARCÍA, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `MEJORAS EN EL ESTADIO MUNICIPAL EL 

SECANTE DE ALUMBRES´ 

 

En una visita reciente a las instalaciones deportivas de El Secante, en la diputación de 

Alumbres, hemos vuelto a comprobar y así nos lo han hecho llegar los gestores del club 

de fútbol Minerva, las urgentes necesidades que sufren, desde hace tiempo, y que no 

están siendo atendidas por este Gobierno municipal. 

 

Para comenzar, y como principales carencias, es necesario que se instale o se construya 

cuanto antes un aseo que atienda al público y a los usuarios del campo. Actualmente, 

existe un único aseo para hombres, mujeres o personas con movilidad reducida. El club lo 

lleva solicitando desde hace tiempo, sin ser atendido. 

 

Por otro lado, existe la necesidad, desde que se cuenta con equipo de féminas, de la 

ampliación de los vestuarios del campo de fútbol. Actualmente los que hay son 

insuficientes y tienen que ser compartidos por chicos y chicas, existiendo problemas de 

coexistencia en cambios de entrenamientos. 

 

Histórica es ya la carencia de una mejor iluminación. A pesar de las promesas de la 

Concejalía de Deportes y de la Dirección General de la CARM, el dinero que iba a ser 

destinado a esta mejora se ha desviado a otras inversiones en el municipio, dejando en 

penumbra, un año más, a los usuarios de El Secante. 

 

Además, el estado del césped artificial es ya preocupante. La vida útil recomendada por la 

Real Federación Española de Fútbol (RFEF) para el césped ya se ha superado con 

creces y esto puede estar provocando la pérdida de oportunidades deportivas, además de 

lesiones de gravedad a los jugadores. De hecho, en 2024 se han producido hasta 7 

lesiones de ligamento cruzado y el estado del terreno puede ser un factor de peligrosidad 

a estos efectos. 

 

No acaban ahí las deficiencias, ya que las instalaciones tienen ventanas rotas en los 

vestuarios, suelos podridos por la lluvia que entra a las oficinas del club o falta de 

accesibilidad en la zona de cantina. 

 

Sin duda, desde MC, vemos necesario que el concejal visite lo antes posible este campo y 

compruebe in situ estas necesidades. 

 

No podemos mirar hacia otro lado sabiendo que estas instalaciones se encuentran junto a 

las instalaciones de REPSOL, empresa que debe comprometerse en mayor medida con 
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Cartagena y con la diputación de Alumbres, a través de su Responsabilidad Social 

Corporativa. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta al Pleno para su debate 

y aprobación la siguiente 

 

MOCIÓN  

 

Que el Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno municipal a 

atender las deficiencias y necesidades de mejora urgentes en las instalaciones deportivas 

de El Secante, ofreciendo a la empresa Repsol la oportunidad de participar en el proyecto 

a través de su Responsabilidad Social Corporativa. 

 

Cartagena, a 3 de diciembre de 2024. 

 

 

 

                                                                       
                                                                             

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                           Fdo. Ricardo Segado García 

Portavoz Grupo municipal MC.                                    Concejal del Grupo municipal MC.  

  

 

 

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA  

Firmado por JESUS
GIMENEZ GALLO - DNI
***2149** el día
03/12/2024 con un
certificado emitido por
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